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ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Progesmark Servicios Empre-
sariales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.211/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.306 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Razvan George Bogos, contra la empre-
sa “Energía Alternativa Arias, Sociedad Li-
mitada”, sobre Seguridad Social, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 272 de 2009
En nombre de Su Majestad el Rey.—En

Madrid, a 12 de junio de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos, sobre Seguridad Social
(desempleo), siendo partes en los mismos:
de una, como demandante, don Razvan
George Bogos, asistido por el letrado don
Francisco Basilio Barbero, y de otra, como
demandados, Servicio Público de Empleo
Estatal, representado por el letrado don Fe-
lipe Sayalero San Miguel; don Daniel Anto-
nio Nuño Barba, asistido por el letrado don
Javier Sol González; don Pedro Antonio
Arias Bódalo, asistido por la letrada doña
Beatriz Villa Pico; don Gheorghe Bogos,
que no comparece, y la Tesorería General de
la Seguridad Social, que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Razvan George Bogos, contra
Servicio Público de Empleo Estatal, don
Daniel Antonio Nuño Barba, don Pedro An-
tonio Arias Bódalo, don Gheorghe Bogos y
la Tesorería General de la Seguridad Social,
debo absolver y absuelvo a los codemanda-
dos de los pedimentos del actor.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banesto”, en
la calle Orense, número 19, de Madrid, ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gheorghe Bogos, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 289 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ayhan Enverov Shabanov, contra la
empresa “Soluciones Infantek, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 14 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ayhan Enverov Shabanov, contra
“Soluciones Infantek, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a dicha empresa a
abonar al referido actor la cantidad de
2.066,90 euros netos que le adeuda por los
conceptos reclamados en aquella.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma cabe in-
terponer recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Infantek, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.256/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ángeles Oliva Ruiz Peinado,
contra la empresa “Proyectos y Servicios de
Manipulados, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María Ángeles Oliva Ruiz Peinado,
contra “Proyectos y Servicios de Manipula-
dos, Sociedad Limitada”, por un principal de
6.628,98 euros (2.880,90 euros en concepto
de indemnización y 3.748,08 euros por sala-
rios de tramitación), más 662,90 euros en
concepto de intereses y 662,90 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente detallados
en el escrito de ejecución.

Cuentas bancarias: “Banco Santander
Central Hispano”, “La Caixa”, “Citibank”,
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid”, y “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”.

Y diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otra. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2505,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-


